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Sanciones por usar software
contable manipulable a partir del 11
de octubre 2021

La Ley 11/2021, de medidas contra el fraude fiscal, aprobada el día 11 de julio de
2021, prohíbe el software contable de doble uso que permite manipular la
contabilidad en las empresas y autónomos. A partir del 11 de octubre de 2021, los
productores, comercializadores y usuarios están obligados a utilizar software
contable, de facturación y de gestión que no permita alteraciones y ocultación de
datos. Estos programas además deberán contar con un certificado que así lo
acredite otorgado por el Ministerio de Hacienda. En caso de que el programa
utilizado no disponga de certificado, la multa podría ser de 50.000 euros. Estas
sanciones pueden llegar hasta 150.000 euros en los casos en que se oculten
ingresos y no se cumplan las especificaciones técnicas señaladas

Si es autónomo y está usando un programa de contabilidad en su negocio, tenga especial cuidado. La
reciente prohibición de los softwares de doble uso puede acarrear multas de hasta 150.000 euros para los
infractores.

Llevar la contabilidad de forma correcta y ajustada a la realidad es una responsabilidad básica en todo
negocio. Sin embargo, hay quien recurre al software de doble uso para manipular los "números" con el fin
de esquivar el pago de impuestos. Ahora esta mala praxis tiene los días contados, ya que la Ley 11/2021,
de medidas contra el fraude fiscal, aprobada el día 11 de julio de 2021, prohíbe el software contable de
doble uso que permite manipular la contabilidad en las empresas y autónomos.

Nueva obligación a partir del 11 de octubre de 2021

De entre las novedades incluidas en esta Ley destaca la introducción de una nueva obligación. A partir del
11 de octubre de 2021, los productores, comercializadores y usuarios están obligados a utilizar software
contable, de facturación y de gestión que no permita alteraciones y ocultación de datos. Estos programas
además deberán contar con un certificado que así lo acredite otorgado por el Ministerio de Hacienda.

A partir de ahora debe poner el foco no sólo en la legalidad de los registros contables y de las facturas
emitidas como era y es habitual sino también en el programa que utilizan para llevar dichos registros. No
obstante, tenga en cuenta que la modificación legal también indica que "Constituye infracción tributaria la
tenencia de los sistemas o programas informáticos o electrónicos que no se ajusten a los requisitos
técnicos, cuando los mismos no estén debidamente certificados teniendo que estarlo por disposición
reglamentaria o cuando se hayan alterado o modificado los dispositivos certificados.
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Por último, hay que señalar que la norma no especifique los requisitos técnicos que deben cumplir estos
programas y sistemas informáticos. Para introducir mayor seguridad, el legislador habilita su desarrollo
reglamentario con el fin de complementarla e introducir parámetros objetivos que puedan definir cuándo
se incumplen los requisitos establecidos en la misma. No obstante, tenga en cuenta que el desarrollo
reglamentario de este precepto no deja de ser una mera facultad, al no imponer la Ley General Tributaria
su obligatoriedad y, por ello, entendemos que, si no hay reglamento, la imposición de sanciones a los
usuarios no será exigible.

¿Qué son los programas de doble uso?

Los programas de doble uso permiten llevar una doble contabilidad. Los más desarrollados admiten
incluso la posibilidad de emitir tickets con el importe íntegro de una compra, pero sin que esta quede
reflejada en la contabilidad oficial.

El uso de este tipo de programas se ha extendido a lo largo de los años, de modo que es difícil precisar la
cuantía de los recursos que han dejado de pagar "impuestos". No obstante, se estima que el empleo del
software de doble uso produce unas pérdidas de ingresos públicos de varios miles de millones de euros.

Hacienda calcula que hasta 200.000 millones de euros se vienen ocultando a la Agencia Tributaria
mediante la utilización de estos programas que permiten crear una caja B con la que evadir impuestos.

Los más habituales son conocidos con el nombre de Phantomware que es un software oculto instalado en
el TPV. El empresario accede al programa pulsando un botón o introduciendo una combinación de teclas.

Otro de los más usados, se denomina Zipper. En este caso se trata de un programa externo que se
almacena en dispositivos extraíbles, como CD y USB

Sanciones

El incumplimiento de dicha obligación constituirá una infracción grave. 

Cualquier autónomo que no actualice sus programas informáticos de acuerdo con la nueva certificación
aprobada por el Gobierno será sancionado. Es decir, queda totalmente prohibido el uso de programas de
contabilidad de doble uso. Los profesionales que los usen en su negocio, o todavía no los hayan
desinstalado, incurrirán en multas de hasta 50.000 euros.

Además, esta sanción se podría triplicar en los casos en que se oculten ingresos y no se cumplan las
especificaciones técnicas señaladas: los autónomos podrían incurrir en multas de hasta 150.000 euros por
cada ejercicio económico en el que se hayan producido las ventas ocultas.

Pueden ponerse en contacto con este despacho profesional para cualquier duda o aclaración que puedan
tener al respecto.

Un cordial saludo,
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Las claves de la nueva prórroga de
las prestaciones por cese de
actividad para autónomos

El Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, extiende hasta el 28 de febrero
de 2022 las ayudas para los autónomos cuya actividad se vio afectada por la
pandemia. A partir del 1 de octubre de 2021, los autónomos en alta en RETA o
RETM que vinieran percibiendo el 30 de septiembre alguna de las prestaciones
por cese de actividad, tendrán derecho a una exención de sus cotizaciones a la
Seguridad Social y formación profesional del 90% de las cotizaciones del mes de
octubre, el 75% de las del mes de noviembre, el 50% de las de diciembre y el 25%
de las cotizaciones de enero de 2022. Se mantienen exoneraciones graduales para
aquellos autónomos que venían disfrutando de algunas de las prestaciones hasta
septiembre, que irán del 90% en el primer mes al 25% en el cuarto mes, mientras
que la prestación ordinaria se mantiene como hasta ahora.

Como ya le hemos venido informando, tras el acuerdo para prorrogar los ERTE, se alcanzó el consenso
entre las principales asociaciones de trabajadores autónomos y el Gobierno. Las ayudas para este
colectivo se mantienen hasta el 28 de febrero de 2022, incluida la prestación extraordinaria por cese de
actividad (cuestionada por el Ejecutivo durante la negociación), de acuerdo con el Real Decreto-ley
18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, la recuperación económica y
la mejora del mercado de trabajo.

Veamos a continuación cuales son los aspectos calves de esta prórroga de ayudas a los autónomos como
consecuencia de la pandemia por la COVID-19.

PRESTACIÓN POR CESE DE ACTIVIDAD PARA LOS AFECTADOS POR UNA SUSPENSIÓN
TEMPORAL DE TODA LA ACTIVIDAD

Se establece, a partir del 1 de octubre de 2021, el derecho a una prestación económica por cese de
actividad para los autónomos (incluidos los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado
que hayan optado por su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que
corresponda) que:

se vean obligados a suspender todas sus actividades como consecuencia de una resolución
adoptada por la autoridad competente como medida de contención en la propagación del virus
COVID-19, o
que mantengan por esos motivos la suspensión de su actividad iniciada antes de esa fecha.

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/29/pdfs/BOE-A-2021-15767.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/29/pdfs/BOE-A-2021-15767.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/29/pdfs/BOE-A-2021-15767.pdf
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Los requisitos exigidos son los siguientes:

estar afiliados y en alta en el RETA o, en su caso, en el RETMAR, al menos 30 días naturales antes de
la fecha de la resolución que acuerde la suspensión de la actividad y, en todo caso, antes de la fecha
de inicio de la misma cuando esta se hubiese decretado con anterioridad al 1 de octubre de 2021, y
encontrarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social, previéndose, para el caso de
que no lo estén, el mecanismo de la invitación al pago.

La cuantía de la prestación será del 70 % de la base mínima de cotización que corresponda por la actividad
desarrollada. Ahora bien, cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo familiar o
unidad análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por consanguinidad o afinidad, y 2 o
más miembros tengan derecho a esta prestación extraordinaria por cese de actividad, la cuantía de cada
una de las prestaciones será del 40 %.

El derecho a la prestación nacerá:

desde el día siguiente a la adopción de la medida de cierre de actividad adoptada por la autoridad
competente, o
desde el 1 de octubre de 2021 cuando se mantenga la suspensión de actividad iniciada con
anterioridad a esta fecha.

Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta en el régimen especial
correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado de la obligación de cotizar,  exoneración
que  se extenderá desde el primer día del mes en el que se adopte la medida de cierre de actividad, o desde
el 1 de octubre de 2021 cuando se mantenga la suspensión de actividad iniciada con anterioridad a esta
fecha, hasta el último día del mes siguiente al que se levante dicha medida, o hasta el 28 de febrero
de 2022 si esta última fecha fuese anterior. El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento
de la obligación de cotizar se entenderá como cotizado.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación extraordinaria
será en todo caso la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

El percibo de la prestación será incompatible:

con la percepción de una retribución por el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, salvo que
esos ingresos sean inferiores a 1,25 veces el importe del salario mínimo interprofesional (SMI);
con el desempeño de otra actividad por cuenta propia;
con la percepción de rendimientos procedentes de la sociedad cuya actividad se haya visto afectada
por el cierre;
con la percepción de una prestación de Seguridad Social salvo aquella que el beneficiario viniera
percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba;
con las ayudas por paralización de la flota (solo para los trabajadores por cuenta propia incluidos en
el RETMAR).

La percepción de esta nueva prestación tendrá una duración máxima de 5 meses, finalizando el derecho a
la misma el último día del mes en que se acuerde el levantamiento de las medidas o el 28 de febrero
de 2022, si esta última fecha fuese anterior.  El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los
periodos de prestación por cese de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro

El reconocimiento de la prestación deberá solicitarse dentro de los primeros 21 días naturales siguientes
a la entrada en vigor del acuerdo o resolución de cierre de actividad, o antes del 21 de octubre cuando la
suspensión de actividad se hubiera acordado con anterioridad al 1 de junio de 2021 y no se estuviera
percibiendo la prestación extraordinaria contemplada en el artículo 6 del RDL 11/2021.
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PRÓRROGA DE LA PRESTACIÓN POR CESE DE ACTIVIDAD COMPATIBLE CON EL TRABAJO POR
CUENTA PROPIA

Se prorroga hasta el 28 de febrero de 2022 la prestación por cese de actividad compatible con el trabajo
por cuenta propia regulada en el artículo 7 del RDL 11/2021, para los trabajadores autónomos que a 30 de
septiembre de 2021 vinieran percibiéndola y no hubieran agotado los periodos de prestación previstos en
el artículo 338.1 de la LGSS, siempre que cumplan los requisitos establecidos para ello.

El acceso a la prestación exigirá acreditar en el tercer y cuarto trimestre de 2021 una reducción de los
ingresos computables fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más del 50 % de los habidos en el
tercer y cuarto trimestre de 2019. Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el
periodo en alta en el tercer y cuarto trimestre de 2019 y se comparará con el tercer y cuarto trimestre de
2021.

El derecho a la percepción de esta prestación finalizará el 28 de febrero de 2022.

El reconocimiento de la prestación se llevará a cabo por las mutuas colaboradoras o el ISM con carácter
provisional con efectos de 1 de octubre de 2021 si se solicita dentro de los primeros 21 días naturales de
octubre, o con efectos desde el día primero del mes siguiente a la solicitud en otro caso, debiendo ser
regularizada a partir del 1 de mayo de 2022.

El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación podrá:

Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de enero de 2022, surtiendo efectos la
renuncia el mes siguiente a su comunicación.
Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de esperar a la
reclamación de la mutua o de la entidad gestora, cuando considere que los rendimientos netos
computables fiscalmente durante el tercer y cuarto trimestre del año 2021 superarán los umbrales
establecidos anteriormente con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

Por último, habrá de tenerse en cuenta que la prestación podrá ser compatible con el trabajo por cuenta
ajena en las siguientes condiciones:

Los ingresos netos computables fiscalmente procedentes del trabajo por cuenta propia y los
ingresos procedentes del trabajo por cuenta ajena no podrá superar 2,2 veces el SMI. En la
determinación de este cómputo, los ingresos procedentes del trabajo por cuenta ajena no
superarán 1,25 veces el importe del SMI.
La cuantía de la prestación será el 50 % de la base de cotización mínima que le corresponda en
función de la actividad.
A la solicitud se acompañará una declaración jurada de los ingresos que se perciben como
consecuencia del trabajo por cuenta ajena, sin perjuicio de la obligación que asiste de presentar un
certificado de empresa y la declaración de la renta a la entidad gestora de la prestación.

PRESTACIÓN EXTRAORDINARIA PARA AUTÓNOMOS CON BAJOS INGRESOS QUE NO PUEDEN
ACCEDER A LA ORDINARIA

Se mantienen los siguientes requisitos para que los trabajadores autónomos (incluidos los socios
trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por encuadrarse como
trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que corresponda) que se encuentren en el supuesto
descrito en el encabezamiento de este apartado puedan acceder a la prestación a partir de 1 de octubre de
2021:

Estar dado de alta y al corriente en el pago de las cotizaciones en el RETA o en el RETMAR como
trabajador por cuenta propia desde antes del 1 de abril de 2020. En caso de no cumplirse este
requisito cabe la invitación al pago para ingreso de las cuotas debidas en el plazo improrrogable de
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30 días naturales, produciendo la regularización del descubierto plenos efectos para la adquisición
del derecho.
No tener rendimientos netos computables fiscalmente procedentes de la actividad por cuenta
propia en el tercer y cuarto trimestre de 2021 superiores al 75 % del SMI en dicho periodo.
Acreditar en el cuarto trimestre del 2021 unos ingresos computables fiscalmente de la actividad
por cuenta propia inferiores en un 75 % a los habidos en el cuarto trimestre de 2019. Para el cálculo
de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el cuarto trimestre de 2019 y
se comparará con la parte proporcional de los ingresos habidos en el cuarto trimestre de 2021 en la
misma proporción.

La cuantía de la prestación será del 50 % de la base mínima de cotización que corresponda por la actividad
desarrollada. No obstante, cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo familiar o
unidad análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por consanguinidad o afinidad, y 2 o
más miembros tengan derecho a esta prestación extraordinaria de cese de actividad, la cuantía de cada
una de las prestaciones será del 40 %.

La solicitud debe presentarse:

Dentro de los primeros 21 días naturales de octubre para que comience a devengarse con efectos
de 1 de octubre de 2021, teniendo una duración máxima de 5 meses;
en caso contrario, los efectos quedan fijados en el primer día del mes siguiente al de la presentación
de la solicitud y su duración no podrá exceder del 28 de febrero de 2022.

Para el supuesto de autónomos que tengan a su cargo uno o más trabajadores, deberá acreditarse cuando
se solicite la prestación -emitiendo una declaración responsable- que se cumplen todas las obligaciones
laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas.

El percibo de la prestación seguirá siendo incompatible:

Con la percepción de una retribución por el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena.
Con el desempeño de otra actividad por cuenta propia.
Con la percepción de rendimientos procedentes de una sociedad.
Con la percepción de una prestación de Seguridad Social salvo aquella que la persona beneficiaria
viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.
Con las ayudas por paralización de la flota (solo para los trabajadores por cuenta propia incluidos en
el RETMAR).

Durante el tiempo de percepción de la prestación se mantendrá el alta en el régimen especial
correspondiente y el trabajador autónomo deberá ingresar en la TGSS la totalidad de las
cotizaciones aplicando los tipos vigentes a la base de cotización correspondiente.

La mutua colaboradora o, en su caso, el ISM, abonará al trabajador autónomo junto con la prestación por
cese en la actividad, el importe de las cotizaciones por contingencias comunes que le hubiera
correspondido ingresar de encontrarse el trabajador autónomo sin desarrollar actividad alguna.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación extraordinaria
será en todo caso la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

Respecto a la extinción del derecho a la prestación, tendrá lugar si durante su percepción concurren los
requisitos para causar derecho a la prestación de cese de actividad contemplada en el artículo 10 del RDL
(desarrollado en el apartado anterior de esta circular) o a la prestación de cese de actividad regulada en
los artículos 327 y siguientes de la LGSS sin perjuicio del derecho que asiste al interesado a solicitar la
prestación correspondiente.

Por último, el trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación podrá:
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Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de enero de 2022, surtiendo efectos la
renuncia el mes siguiente a su comunicación.
Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de esperar a la
reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad gestora, cuando
considere que los ingresos percibidos durante el cuarto trimestre de 2021 o la caída de la
facturación en ese mismo periodo superarán los umbrales establecidos con la correspondiente
pérdida del derecho a la prestación.

A partir del 1 de mayo de 2022 se procederá a revisar todas las resoluciones provisionales adoptadas.

PRESTACIÓN EXTRAORDINARIA DE CESE DE ACTIVIDAD PARA LOS TRABAJADORES
AUTÓNOMOS DE TEMPORADA

La norma regula las medidas para garantizar los ingresos de los trabajadores autónomos de temporada
cuando estos han visto reducida su actividad (incluidos los socios trabajadores de las cooperativas de
trabajo asociado que hayan optado por su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el
régimen especial que corresponda).

A estos efectos la consideración de trabajadores de temporada recae sobre aquellos trabajadores
autónomos cuyo único trabajo a lo largo de los años 2018 y 2019 se hubiera desarrollado en el RETA o en
el RETMAR durante un mínimo de 4 meses y un máximo de 7 meses en cada uno de los años referidos.

Por otro lado, se considerará que el trabajador autónomo ha desarrollado un único trabajo en 2018 y
2019 siempre que, de haber estado de alta en un régimen de Seguridad Social como trabajador por cuenta
ajena, esta alta no supere los 120 días a lo largo de esos años.

Requisitos:

Haber estado de alta y cotizado en el RETA o RETMAR como trabajador por cuenta propia durante
un mínimo de 4 meses y un máximo de 7 meses de cada uno de los años 2018 y 2019, siempre que
ese marco temporal abarque un mínimo de 2 meses entre los meses de junio y septiembre de esos
años.
No haber estado en alta o asimilado al alta como trabajador por cuenta ajena en el régimen de
Seguridad Social correspondiente más de 60 días durante el durante el tercer y cuarto trimestre del
año 2021.
No obtener durante el tercer y cuarto trimestre del año 2021 unos ingresos netos computables
fiscalmente que superen los 6.725 euros.
Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si no se cumpliera
este requisito, el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo.

La cuantía de la prestación equivaldrá al 70 % de la base mínima de cotización que corresponda por la
actividad desempeñada en el RETA o RETMAR.

La solicitud de la prestación podrá presentarse en cualquier momento durante el periodo comprendido
entre el 29 de septiembre de 2021 y el mes de enero de 2022. Ahora bien, deberá presentarse dentro de
los primeros 21 días naturales de octubre para que comience a devengarse con efectos de 1 de octubre de
2021, teniendo una duración máxima de 5 meses. En caso contrario, los efectos quedan fijados en el
primer día del mes siguiente al de la presentación de la solicitud. Recuérdese, además, que su duración no
podrá exceder del 28 de febrero de 2022.

A partir del 1 de mayo de 2022 se procederá a revisar todas las resoluciones provisionales adoptadas.

Durante la percepción de la prestación no existirá obligación de cotizar, permaneciendo el trabajador en
situación de alta o asimilada al alta en el régimen de Seguridad Social correspondiente.
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Esta prestación será incompatible:

Con el trabajo por cuenta ajena.
Con cualquier prestación de Seguridad Social que el beneficiario viniera percibiendo, salvo que
fuera compatible con el desempeño de la actividad como trabajador por cuenta propia.
Con el trabajo por cuenta propia.
Con la percepción de rendimientos procedentes de la sociedad cuya actividad se haya visto
afectada por el cierre, cuando los ingresos que se perciban en el tercer y cuarto trimestre del año
2021 superen los 6.725 euros.
Con las ayudas por paralización de la flota (solo para los trabajadores por cuenta propia incluidos en
el RETMAR).

Por último, el trabajador autónomo de temporada podrá renunciar a esta prestación en cualquier
momento antes del 31 de enero de 2022 surtiendo efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.
También podrá devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de esperar
a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad gestora, cuando
considere que los ingresos que puede percibir por el ejercicio de la actividad durante el tiempo que puede
causar derecho a ella superarán los umbrales establecidos con la correspondiente pérdida del derecho a la
prestación.

Autónomos canarios

El Real Decreto-ley también incluye medidas especiales para los autónomos canarios afectados por la
erupción del volcán de La Palma. Los autónomos que tengan que suspender o cesar su actividad como
consecuencia directa del volcán podrán acceder a una prestación por cese de actividad sin cómputo de los
primeros cinco meses de percepción.

Pueden ponerse en contacto con este despacho profesional para cualquier duda o aclaración que puedan
tener al respecto.

Un cordial saludo,
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Ayudas y subvenciones para
empresas y PYMES

Para las empresas y PYMES relacionamos a continuación una lista de ayudas,
subvenciones y financiación a nivel estatal que pueden resultar de interés para el
impulso de nuevas ideas y la promoción de nuevos proyectos empresariales.

1. Subvenciones destinadas a actividades relacionadas con la promoción e implementación de la
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en España

Boletín Oficial del Estado

Núm. boletín: 211

Fecha publicación: 3/09/2021

Plazo: Sin determinar

Organismo oficial:  Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/03/pdfs/BOE-A-2021-14515.pdf

2. Ayudas destinadas a proyectos de investigación y desarrollo en inteligencia artificial y otras
tecnologías digitales y su integración en las cadenas de valor

Boletín Oficial del Estado

Núm. boletín: 215

Fecha publicación: 8/09/2021

Plazo: 9/10/2021

Organismo oficial:  Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/08/pdfs/BOE-B-2021-37653.pdf

3. Ayudas para el apoyo de la actividad comercial en zonas rurales en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia

Boletín Oficial del Estado

Núm. boletín: 218

Fecha publicación: 11/09/2021

Plazo: 12/11/2021

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/03/pdfs/BOE-A-2021-14515.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/08/pdfs/BOE-B-2021-37653.pdf
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Organismo oficial:  Ministerio de Industria, Comercio y Turismo                     

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/11/pdfs/BOE-A-2021-14818.pdf

4. Ayudas para el apoyo a mercados, zonas urbanas comerciales, comercio no sedentario y canales
cortos de comercialización en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Boletín Oficial del Estado

Núm. boletín: 218

Fecha publicación: 11/09/2021

Plazo: Sin determinar

Organismo oficial:  Ministerio de Industria, Comercio y Turismo                     

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/11/pdfs/BOE-A-2021-14817.pdf

5. Ayudas para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas turísticas y se procede a su
convocatoria en el año 2021, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Boletín Oficial del Estado

Núm. boletín: 218

Fecha publicación: 11/09/2021

Plazo: 12/11/2021

Organismo oficial:  Ministerio de Industria, Comercio y Turismo                     

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/11/pdfs/BOE-A-2021-14819.pdf

6. Ayudas para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas turísticas en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia

Boletín Oficial del Estado

Núm. boletín: 219

Fecha publicación: 13/09/2021

Plazo: 4/10/2021

Organismo oficial:  Ministerio de Industria, Comercio y Turismo                     

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/13/pdfs/BOE-B-2021-38292.pdf

7. Ayudas para el apoyo a mercados, zonas urbanas comerciales, comercio no sedentario y canales
cortos de comercialización en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Boletín Oficial del Estado

Núm. boletín: 219

Fecha publicación: 13/09/2021

Plazo: 4/10/2021

Organismo oficial:  Ministerio de Industria, Comercio y Turismo                     

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/13/pdfs/BOE-B-2021-38291.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/11/pdfs/BOE-A-2021-14818.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/11/pdfs/BOE-A-2021-14817.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/11/pdfs/BOE-A-2021-14819.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/13/pdfs/BOE-B-2021-38292.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/13/pdfs/BOE-B-2021-38291.pdf


Asesores Empresariales Asociados S.L.
www.asesoresempresariales.com/

Página 11 de 19

8. Subvenciones para fomentar actuaciones dirigidas a la renaturalización y resiliencia de ciudades
españolas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Boletín Oficial del Estado

Núm. boletín: 232

Fecha publicación: 28/09/2021

Plazo: Sin determinar

Organismo oficial:  Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/28/pdfs/BOE-A-2021-15757.pdf

9. Subvenciones para el refuerzo de redes de varamientos y rescate de especies marinas, en el marco del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se aprueba la convocatoria correspondiente al
año 2021

Boletín Oficial del Estado

Núm. boletín: 232

Fecha publicación: 28/09/2021

Plazo: Sin determinar

Organismo oficial:  Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/28/pdfs/BOE-A-2021-15756.pdf

10. Subvenciones para apoyo a programas y proyectos de investigación en materia de gestión de la
biodiversidad, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y ResilienciA

Boletín Oficial del Estado

Núm. boletín: 232

Fecha publicación: 28/09/2021

Plazo: Sin determinar

Organismo oficial:  Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/28/pdfs/BOE-A-2021-15755.pdf

11. Subvenciones a grandes proyectos transformadores de índole científico-técnica para la promoción
de la bioeconomía y la contribución a la transición ecológica, en el marco del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia

Boletín Oficial del Estado

Núm. boletín: 232

Fecha publicación: 28/09/2021

Plazo: Sin determinar

Organismo oficial:  Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/28/pdfs/BOE-A-2021-15754.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/28/pdfs/BOE-A-2021-15757.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/28/pdfs/BOE-A-2021-15756.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/28/pdfs/BOE-A-2021-15755.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/28/pdfs/BOE-A-2021-15754.pdf
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12. Subvenciones para la realización de actividades relacionadas con la promoción e implementación de
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en España

Boletín Oficial del Estado

Núm. boletín: 229

Fecha publicación: 24/09/2021

Plazo: 8/10/2021

Organismo oficial:  Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/24/pdfs/BOE-B-2021-39569.pdf

13. Ayudas del "Programa ICEX Localiza" de ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E

Boletín Oficial del Estado

Núm. boletín: 228

Fecha publicación: 23/09/2021

Plazo: 24/10/2021

Organismo oficial:  Ministerio de Industria, Comercio y Turismo

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/23/pdfs/BOE-B-2021-39495.pdf

14. Ayudas para la digitalización de operadores de gestión de derechos de propiedad intelectual

Boletín Oficial del Estado

Núm. boletín: 233

Fecha publicación: 29/09/2021

Plazo: 21/10/2021

Organismo oficial:  Ministerio de Cultura y Deporte

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/29/pdfs/BOE-B-2021-40275.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/24/pdfs/BOE-B-2021-39569.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/23/pdfs/BOE-B-2021-39495.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/29/pdfs/BOE-B-2021-40275.pdf
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Aprobada la prórroga de los ERTE y
ayudas a autónomos hasta el 28 de
febrero de 2022

En el BOE del día 29 de septiembre, se ha aprobado el Real Decreto-ley 18/2021,
de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, la
recuperación económica y la mejora del mercado de trabajo, que entre otras
medidas, incluye la prórroga los beneficios de los Expedientes de Regulación
Temporal de Empleo (ERTE) hasta el 28 de febrero de 2022. Las modalidades
existentes de ERTE se mantienen hasta el 31 de octubre de 2021, y, a partir del 1
de noviembre, aparece una nueva modalidad denominada «ERTE de formación».

En el BOE del día 29 de septiembre, se ha aprobado el Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de
medidas urgentes para la protección del empleo, la recuperación económica y la mejora del mercado de trabajo,
que entre otras medidas, incluye la prórroga los beneficios de los Expedientes de Regulación Temporal de
Empleo (ERTE) hasta el 28 de febrero de 2022

Esta prórroga tiene el objeto de extender esta medida de protección social y del empleo que se ha
mostrado transcendental ante la pandemia. Se trata del VI Acuerdo en Defensa del Empleo alcanzado en
el marco del diálogo social.

Una relevante novedad, consistente en la atribución de diferentes beneficios a las empresas que realicen
acciones formativas en favor de las personas incluidas en el ERTE. Además de la situación derivada de la
pandemia, el RDL 18/2021 ha tenido en cuenta la erupción volcánica de La Palma para lo que se regula el
nuevo «ERTE específico para Canarias».

Este RDL 18/2021 entró en vigor el mismo día de su publicación en el BOE. Para facilitar la transición de
los ERTE, el modelo actual seguirá vigente durante el mes de octubre.

Se fija una prórroga en dos fases:

1. Desde el 30/09/2021 al 31/10/2021: renovación automáticamente sin necesidad de hacer ningún
trámite y con las mismas condiciones.

2. Desde el 01/11/2021 al 28/02/2022: será necesario solicitar una prórroga para obtener exoneraciones
en la cotización.

La nueva norma, vigente hasta el 28 de febrero de 2022, establece, por un lado, la prórroga de los ERTE
en sus modalidades actuales hasta el 31 de octubre de 2021 y, por otro, las nuevas modalidades de ERTE
a partir del 1 de noviembre, para las que es obligatorio solicitar ante la autoridad laboral competente su
prórroga entre el 1 y el 15 de octubre. Por tanto, los nuevos ERTE se extenderán desde el 1 de

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/29/pdfs/BOE-A-2021-15767.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/29/pdfs/BOE-A-2021-15767.pdf
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noviembre hasta el 28 de febrero de 2022.

A tener en cuenta.  La prórroga de los ERTES vigentes a fecha de 30 de septiembre de 2021 se
autorizará:

Previa presentación por parte de la empresa de una solicitud al efecto ante la autoridad laboral que1.
autorizó o tramitó el expediente correspondiente, entre el 1 y el 15 de octubre de 2021. De no
presentarse la solicitud acompañada de dicha documentación dentro del plazo establecido, el
expediente de regulación temporal de empleo se dará por finalizado y no será aplicable desde el 1
de noviembre de 2021.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación (art. 1.2 del Real Decreto-ley2.
18/2021, de 28 de septiembre):

Relación de las horas o días de trabajo suspendidos o reducidos durante los meses de julio, agosto y
septiembre de 2021 de cada una de las personas trabajadoras, debidamente identificadas en
relación con cada uno de los centros de trabajo.
En el supuesto de ERTES ETOP COVID-19 (art. 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo), se
adjuntará un informe de la representación de las personas trabajadoras con la que se negoció aquel.

Nuevos «ERTE de formación»: desde el 1 de noviembre hasta el 28 de febrero de 2022

De un modelo basado en los llamados ERTE sectoriales, con una protección especial a las actividades que
habían mostrado una menor recuperación tras el impacto de la pandemia, se pasa a dar mayor protección
a las empresas que promuevan la formación de sus empleados. Se incentiva así la formación en los nuevos
ERTE, subvencionando el grueso del coste de la formación y aplicando exoneraciones a las empresas que
formen a sus trabajadores en ERTE.

Las empresas que formen a personas afectadas por este tipo de ERTE tendrán derecho al incremento del
crédito para la financiación para actividades formativas, en función de su tamaño:

De 1 a 9 personas trabajadoras: 160 euros por persona
De 10 a 49 personas trabajadoras trabajadores: 240 euros por persona
De 50 o más personas: 320 euros por persona

Las acciones formativas se podrán desarrollar a través de cualquiera de los tipos de formación previstos
en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el sistema de formación profesional para el
empleo en el ámbito laboral. No obstante, se priorizará el desarrollo de acciones formativas dirigidas a
atender las necesidades reales de formación de las empresas y los trabajadores, así como aquellas que
permitan recualificar a estos últimos, aunque no tengan relación directa con la actividad desarrollada en la
empresa.

Con la finalidad antes indicada, el artículo 3 del RDL 158/2021 regula el régimen de la formación que
deberá impartirse, siendo destacable que su impartición a las personas incluidas en el expediente de
regulación de empleo, sin perjuicio de las mayores exenciones en la cotización que por la misma
correspondan, llevará aparejada un incremento de los créditos de que disponen las empresas para la
financiación de la referida formación.

Exoneraciones

Los beneficios, en forma de exoneración de las cotizaciones a la Seguridad Social y con ayudas a la
formación, son mayores en función del tamaño de la empresa y de las acciones formativas.

El esquema de exoneraciones entre noviembre y febrero distinguirá entre empresas de menos
de10 trabajadores y aquellas con plantilla igual o superior a estos. Así, para las primeras, las
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exoneraciones en las cuotas a la Seguridad Social alcanzarán el 80% si realizan acciones formativas
y el 50% para el resto; si la empresa tiene 10 o más trabajadores, tendrá una exoneración del 80% si
realiza acciones formativas, y del 40% en el resto de los casos.
El número mínimo de horas de formación de cada persona será de 30, en las empresas de 10 a 49
trabajadores y de 40 a para las que tienen 50 o más. Y estas actividades deberán desarrollarse
durante la jornada suspendida.
Además, se mantienen los ERTE de impedimento, vinculados a las limitaciones de actividad. Las
empresas en esa situación pasan a tener una exoneración del 100% de la aportación empresarial
devengada a partir de noviembre de 2021, durante el periodo de cierre, y hasta el 28 de febrero.

Protección de las personas trabajadoras

Los trabajadores acogidos a ERTE seguirán disfrutando de la exención del periodo de carencia para el
acceso a la prestación por desempleo. También del denominado "contador a cero" que se amplía de
manera extraordinaria hasta el 1 de enero de 2023.

Las bases reguladoras de las personas trabajadoras, sobre las que se calculan las prestaciones, se
incrementan del 50 al 70% para las personas beneficiarias que hayan consumido 180 días.

Se mantienen los beneficios para las personas afectadas por ERTE con contrato a tiempo parcial y la
prestación extraordinaria para las personas fijas discontinuas.

Medidas de acompañamiento

Se mantienen las garantías de acuerdos anteriores tales como los límites al reparto de dividendos y el
acceso a las ayudas a las empresas domiciliadas en paraísos fiscales.

Las empresas acogidas a estos ERTE tendrán que respetar restricciones en el acceso a las horas
extraordinarias y en las externalizaciones de la actividad. Se extiende la prohibición del despido durante el
periodo de vigencia de la norma y también se interrumpe el cómputo de la duración máxima de los
contratos temporales para las personas acogidas a ERTE.

El compromiso de mantenimiento del empleo contará con un nuevo periodo adicional de 6 meses.

ERTE específico para Canarias

El Gobierno también ha aprobado los ERTE específicos para las empresas afectadas por la erupción del
volcán Cumbre Vieja en la isla de La Palma y en el conjunto de las Islas Canarias.

Los trabajadores y trabajadoras tendrán protección y las empresas se beneficiarán de exoneraciones de
hasta el 100% de las cotizaciones sociales en el caso de ver totalmente impedida su actividad y de hasta el
90% en el caso de limitación de la actividad.

Tramitación simplificada

Las empresas deberán solicitar a la autoridad laboral la prórroga de todos los expedientes para extender
los beneficios de los ERTE hasta el 28 de febrero de 2022. Para tramitar esta solicitud deberán presentar
el listado de horas o días de trabajo suspendidos o reducidos desde julio de 2021. Para el caso particular
de los ERTE por razones económicas, técnicas organizativas o de producción, los llamados ERTE ETOP,
aportarán el informe de la representación legal de las personas trabajadoras.

Se mantiene la simplificación de trámites para pasar de un ERTE de impedimento a uno de limitación y
viceversa. Será suficiente una comunicación en tal sentido a la autoridad laboral y a la representación de
las personas trabajadoras.

Otras novedades ERTES
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El anexo de la norma contiene un listado de trabajadores previo a la solicitud de las medidas
extraordinarias en materia de cotización y prestaciones por desempleo que debe remitirse en formato
EXCEL y una tabla con los códigos de los tipos de ERTE.

- Se aclara el denominado «contador a cero» de la prestación por desempleo mediante la modificación del
art. 8.7 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre: 

«(...) no se computarán en ningún momento como consumidas las prestaciones por desempleo disfrutadas,
durante los expedientes referidos en el apartado 1 de este artículo, por aquellas que accedan a un nuevo derecho,
antes del 1 de enero de 2023, como consecuencia de la finalización de un contrato de duración determinada o de
un despido, individual o colectivo, por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, o un despido
por cualquier causa declarado improcedente, o por fin o interrupción de la actividad de las personas trabajadoras
con contrato fijo-discontinuo, incluidos aquellos con contrato a tiempo parcial que realicen trabajos fijos y
periódicos que se repitan en fechas ciertas.

La reducción de las prestaciones consumidas a partir del 1 de octubre de 2020 en los expedientes de regulación
temporal de empleo a los que se refiere el apartado 1 de este artículo, no obstante, no afectará a las nuevas
prestaciones que se inicien a partir del 1 de enero de 2027.

A aquellas personas que accedan a una prestación por desempleo por un cese producido a partir de la entrada en
vigor de este real decreto-ley, a las que haya que consumir días de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos
anteriores, únicamente se les consumirán los periodos de prestación percibidos a partir del 1 de enero de 2021».

Prórroga de las ayudas a los autónomos

El Consejo de Ministros ha dado luz verde también al sexto esquema de ayudas para los autónomos de
este tipo, tras el acuerdo entre el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y las
asociaciones de autónomos. Con el objetivo de apoyar el mantenimiento de la actividad, se incluyen
exoneraciones de las cuotas a las Seguridad Social para todos los trabajadores por cuenta propia que han
estado protegidos en el periodo anterior (a finales de septiembre eran 226.000) durante los próximos
cuatro meses.

Estas ayudas, en forma de exoneraciones, serán así: en octubre del 90%, en noviembre del 75%, en
diciembre del 50% y en enero de 2022 del 25%.

Prestaciones

Además, se mantienen hasta el 28 de febrero las prestaciones extraordinarias vigentes para proteger a
quienes tienen un impacto significativo sobre su actividad.

En primer lugar, continúa la prestación extraordinaria por suspensión de actividad, dirigida a aquellos
trabajadores autónomos con una suspensión temporal de toda su actividad como consecuencia de una
resolución de las autoridades administrativas competentes para la contención de la pandemia de la
COVID 19. La cuantía de la prestación es del 70% de la base mínima de cotización. Además, el autónomo
quedará exonerado de pagar las cuotas a la Seguridad Social, aunque ese periodo le contará como
cotizado y, en su caso, será compatible con ingresos del trabajo por cuenta ajena hasta 1,25 veces el SMI.

En segundo lugar, se mantiene la prestación compatible con la actividad para aquellos trabajadores que,
reuniendo el requisito de carencia para acceder a la prestación ordinaria de cese de actividad, cumplen
dos exigencias adicionales: una, que su facturación del tercer y cuarto trimestre 2021 caiga el 50%, frente
al tercer y cuarto trimestre de 2019; y dos, no haber obtenido durante el tercer y cuarto trimestre 2021
unos rendimientos netos computables fiscalmente superiores a 8.070 euros (que supone 1,2 veces el SMI
en dos trimestres).

Tercero, quienes no cumplan los requisitos para acceder a esta prestación ni al cese ordinario, podrán
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solicitar una prestación extraordinaria. La cuantía de la prestación es del 50% de la base mínima de
cotización e igualmente está exonerado de abonar las cuotas y computa como cotizado. Los requisitos son
acreditar una caída de ingresos del 75% (los ingresos del cuarto trimestre 2021 deben ser inferiores a los
del cuarto trimestre de 2019) y no tener unos rendimientos netos computables entre julio y diciembre de
2021 superior al 75% del salario mínimo interprofesional.

En cuarto lugar, también se mantiene la prestación para autónomos de temporada, que es del 70% de la
base mínima y requiere no tener ingresos superiores a 6.725 euros en el tercer y cuarto trimestre de
2021.

Por último, también se ha aprobado una prestación específica para los autónomos afectados por la
erupción del volcán Cumbre Vieja en la isla de La Palma. Aquellos trabajadores por cuenta propia que se
vean obligados a suspender o cesar su actividad como consecuencia directa de este suceso podrán recibir
la prestación por cese de actividad sin que los primeros cinco meses de percepción le computen.

Otras medidas sociales

Comisión de Seguimiento tripartita laboral. Esta comisión tendrá la función de valorar las medidas
recogidas en este RDL y la evolución de la actividad económica y el empleo (disp. adic. 1ª).
Actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. La ITSS tiene la competencia de control
del cumplimiento de los requisitos y de las obligaciones establecidas en relación a las exenciones en
las cotizaciones de la Seguridad Social previstas relativas a expedientes de regulación temporal de
empleo basados en causas relacionadas con la COVID-19 (disp. adic. 2ª).
Vinculación de los beneficios en materia de cotización al desarrollo de acciones formativas en el
ámbito del Mecanismo de Sostenibilidad en el Empleo. Se establece la necesidad de integrar, en el
futuro Mecanismo de Sostenibilidad en el Empleo, la vinculación directa de los beneficios en
materia de cotización al desarrollo efectivo, por parte de las empresas, de acciones formativas
(disp. adic. 3ª).
Aportación de datos a las fundaciones laborales de carácter paritario. Se regula la posibilidad de
que la TGSS facilite a las fundaciones laborales de carácter paritario, establecidas al amparo de
convenios sectoriales de ámbito estatal, la información necesaria para que puedan gestionar las
aportaciones destinadas a su funcionamiento, conforme a lo establecido en el convenio colectivo
(disp. adic. 8ª).
Plan MECUIDA. Se prorroga, hasta el 28 de febrero de 2022, el plan MECUIDA (art. 6 RDL 8/2020,
17 mar), para conciliar la vida familiar con la vida laboral, adaptando la jornada a las necesidades
personales y familiares (disp. adic. 9ª) .
Medidas de apoyo al sector cultural. Se prorrogan, hasta el 28 de febrero de 2022, las medidas de
apoyo y de protección por desempleo de artistas y otros profesionales que desarrollan su actividad
en las artes escénicas y espectáculos públicos, previstas en el RDL 32/2020, 3 nov. (disp. adic. 10ª).
Ingreso Mínimo Vital. La disp. final 2ª modifica el artículo 7.2 RDL 20/2020, 29 mayo, por el que se
establece el ingreso mínimo vital, con la finalidad de revertir a la regulación dada por el RDL
30/2020, 29 sept, de medidas sociales en defensa del empleo, con efectos retroactivos a partir del
11 de julio de 2021, fecha de entrada en vigor de la Ley 10/2021, 9 jul, de trabajo a distancia.

Pueden ponerse en contacto con este despacho profesional para cualquier duda o aclaración que puedan
tener al respecto.

Un cordial saludo,
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Cómo hacer la previsión de
tesorería de una empresa

La tesorería de una empresa es el ámbito que trata las operaciones monetarias y
supervisa el flujo de caja de la empresa, es decir, lleva el control del dinero
disponible en la empresa. Para poder asegurar una buena situación económica en
la entidad, es importante realizar una previsión de tesorería de una empresa. Por
ello, se debe tener visibilidad sobre los pagos y los cobros de la empresa, que nos
permitan anticipar situaciones de riesgo para el negocio y mejorar la toma de
decisiones para obtener mayores beneficios.

A la hora de llevar un control sobre la tesorería de las empresas siempre suelen aparecer problemas. En
muchas ocasiones los números no llegan a cuadrar o se acaban perdiendo facturas porque no se ha llevado
a cabo una gestión correcta. Si se hicieran bien las cosas desde un principio las empresas se podrían
ahorrar más de un quebradero de cabeza.

Muchas empresas no cuentan con un plan de tesorería efectivo. Debido a esto se encuentran con
situaciones de incertidumbre y sin llegar a tener claro lo que deberán cobrar y pagar en los meses
venideros. A la larga esto puede acarrear muchos problemas en la empresa. También es relevante que
muchas empresas siguen empeñadas en no dar el salto de lo analógico a lo digital y siguen realizando todas
sus operaciones en papel o en programas informáticos obsoletos que acaban fallando.

¿Cómo  puede mejorar el control de tesorería en la empresa?

Una de las premisas de una eficiente gestión de tesorería es el tener un exhaustivo control de los cobros y
los pagos, cobrando lo antes posible y procurando financiarse con los proveedores, algo que no es tarea
fácil, ya que los clientes, sobre todo si son importantes, pueden imponer, dentro de ciertos límites, plazos
amplios para el pago de los créditos comerciales, mientras que determinados proveedores pueden exigir,
incluso, los pagos al contado.

La gestión de la tesorería de una empresa consiste en la optimización de la liquidez, con el fin de garantizar
la disponibilidad de los fondos necesarios para la realización de los pagos comprometidos por la empresa
en la divisa adecuada y en el momento preciso.

Para garantizar esta disponibilidad, los tesoreros de las compañías deben realizar las gestiones que sean
necesarias con las entidades financieras para conseguir financiar las operaciones de la empresa cuando
sea preciso, así como tener en cuenta la fecha valor de las operaciones para no incurrir en costosos
descubiertos.

Entre las tareas de los gestores de la tesorería de las empresas, podemos destacar por su importancia las
siguientes:
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1. Control de cobros y pagos asociados a la factura: es importante que en cada factura se tengan
totalmente claros los cobros y los pagos ya que de esta forma nos evitaremos luego problemas. Esto es
esencial para llevar un control de tesorería correcto.

2. Registro de cobros y pagos con información contable: llevando un registro evitaremos luego pérdidas
y descalabros a la hora de revisar las facturas.

3. Control de cobros y pagos pendientes: muchas veces nos deben dinero o debemos y no lo tenemos
correctamente gestionado por lo que al final nos acabamos llevando sorpresas desagradables. Es
necesario que todo esté perfectamente controlado.

4. Gestión de bancos y caja: de esta forma tendremos un control total en lo referente a las operaciones
que hagamos con bancos.

5. Previsiones de tesorería: el poder disponer de esta herramienta nos permitiría adelantarnos a la
situación económica de la empresa y de esta forma tendríamos claro cómo debemos actuar.

6. Gráficas de situación: en vez de pasarnos horas y horas rebuscando entre facturas unas gráficas con un
simple golpe de vista nos pueden mostrar perfectamente la situación de la empresa.

7. Series en tesorería: al tenerlo todo bien organizado evitaremos luego encontrarnos con imprevistos.

8. Listado de movimientos por banco: si operamos con varios bancos será una buena herramienta para
poder organizarnos correctamente.

9. Tipo de contabilidad: poder diferenciar entre todos los tipos de contabilidad que existen van a sernos
de gran utilidad.

Pueden ponerse en contacto con este despacho profesional para cualquier duda o aclaración que puedan
tener al respecto.

Un cordial saludo,


